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Preámbulo 
 

Las Normas Diocesanas para Hermandades y Cofradías, de 
Diciembre de 1997, posibilitan a éstas, además de la obligatoriedad de 
contar con unas Reglas, la redacción de un Reglamento de Régimen 
Interno, donde “se especifiquen normas más particulares, correspondiendo 
al Cabildo General aprobarlo, así como dispensar, en cada caso, de las 
normas recogidas en el mismo”. 

 
Las Reglas de nuestra Hermandad, aprobadas en Cabildo General 

celebrado el 26 de mayo de 2006, en su Capítulo Cuarto, Regla 30.1, dicen 
textualmente que “existirá un Reglamento Interno de Salida, aprobado en 
Cabildo General de Hermanos, que recogerá, al menos: A. El criterio para 
asignar el orden de los puestos de los nazarenos o los puestos singulares; B. 
El orden de las insignias y quienes habrán de portarlas; C. Los horarios e 
itinerarios, así como las normas de comportamiento dentro del templo antes 
y después de la procesión; D. Los actos litúrgicos y sacramentales a tener 
en cuenta así como las preces, rogativas e intenciones por las que se 
aplicará comunitariamente la penitencia”. 

 
La Diputación Mayor de Gobierno, acatando lo que dictan nuestras 

Reglas, y siendo consciente de la importancia y utilidad del mismo, ha 
redactado el presente Reglamento de Cofradía. 

 
Ambas, importancia y utilidad, estriban en que este Reglamento 

desarrolla todo lo referente a la Estación de Penitencia de la Hermandad, 
recogido en los Capítulos Tercero y Cuarto de nuestras Reglas, en 
particular lo que es susceptible de recibir las modificaciones que en 
determinados momentos aconsejen las circunstancias. Esto hace que se 
agilice esa modificación, pues la ubicación de un determinado precepto en 
Reglas o Reglamento dificulta o facilita la misma. Hay que recordar que, a 
este respecto, el proceso de modificación de Reglas requiere, además de la 
aprobación del Cabildo de Oficiales y del Cabildo General, común con el 
Reglamento, la aprobación de la Autoridad Eclesiástica. 

 
Un dato más de la bondad de contar con un Reglamento es la 

posibilidad abierta por las mismas Normas de que, correspondiendo al 
Cabildo General su aprobación, también le corresponde dispensar, en cada 
caso, de las normas recogidas en el mismo, sin tener que ir a una 
modificación del texto. 

 
Más que justificada, pues, está la existencia de un Reglamento de 

Cofradía que recoja todos aquellos preceptos de la Estación de Penitencia 
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considerados contingentes, esto es, susceptibles en algún momento de ser 
sustituidos, sin que por ello se altere la personalidad o idiosincrasia de lo 
que la Hermandad tiene como esencia propia, y que queda recogida en las 
Reglas de la misma. 

 
 
 
 

Capítulo I 
El espíritu en que ha de celebrarse 
 

Este primer Capítulo establece el espíritu en que ha de celebrarse la 
Estación de Penitencia, tanto a nivel corporativo como a nivel personal. Se 
recoge en él cuanto dictan las Reglas de nuestra Hermandad. Por tanto, el 
único modo en que puede ser modificado es por el proceso de renovación 
de Reglas. 
 
I.1. La Estación de Penitencia, como acto público de culto y 

manifestación de fe, habrá de ajustarse a las normas de liturgia 
establecidas por la Autoridad Eclesiástica y habrá de mover a 
devoción y conversión a quienes la presencien. 

I.2. Esta Hermandad procurará guardar en ella el mayor decoro, 
devoción y ejemplaridad, tratando de que la misma sirva para la 
mayor gloria y honor de Dios Nuestro Señor y de su Santísima 
Madre, para beneficio de la Iglesia, para la santificación de sus 
hermanos y para el provecho de las almas de cuantos la contemplan. 

I.3. A tal fin, se ajustará en las formas al ritual litúrgico, al estilo propio 
de la Hermandad y a las tradiciones que, siendo de general arraigo en 
el pueblo, no estén reprobadas por la Autoridad Eclesiástica. 

I.4. Como tal procesión de la Hermandad y por ser la principal en cuanto 
a tradición, participación y contemplación pública, en ella se 
extremarán todos los preceptos de las Reglas en cuanto a las 
procesiones a celebrar. 

I.5. Por cuanto la Estación de Penitencia ha de suponer para los 
hermanos que participan en ella un acto de meditación y 
participación en la Pasión de Cristo, formar parte de ella, y desde 
cualquier puesto, habrá de suponer un acto de sacrificio y renuncia a 
sí mismo a favor de los demás, que le obligará a la observancia 
estricta de las normas establecidas, al desprendimiento, a la 
humildad, a la caridad y a la oración, con renuncia a la propia 
comodidad y a cualquier tipo de preferencia, privilegio o distinción. 



Hermandad del Gran Poder  Reglamento de Cofradía 

 3 

I.6. Con objeto de que los hermanos obtengan de Dios Nuestro Señor las 
gracias necesarias para cumplir fielmente con este precepto y su 
sacrificio sea agradable a los ojos divinos y de abundantes frutos 
espirituales, asistirán reconciliados con Dios, después de haber 
recibido el Sacramento de la Penitencia y haber participado en la 
Eucaristía. 

 
 
 
 

Capítulo II 
El modo en que ha de celebrarse 
 

Teniendo en cuenta que, por las Reglas I.2 y I.5 de este Reglamento 
de Cofradía, la Hermandad procurará guardar en la Estación de Penitencia 
el mayor decoro, devoción y ejemplaridad, y que ha de suponer para los 
hermanos que participan en ella un acto de meditación y participación en la 
Pasión de Cristo, se establece que: 

 
II.1. La Cofradía transitará a un ritmo constante durante todo el recorrido 

disminuyéndose éste, y sólo lo necesario, únicamente en las plazas y 
calles cuya estrechez dificulte el normal devenir de los Pasos de 
Nuestros Amantísimos Titulares. 

II.2. Los Pasos serán portados también a un ritmo constante, sin 
arrancadas y sin adornos de ningún tipo. 

II.3. El acompañamiento musical de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder 
estará a cargo de una banda de cornetas y tambores. 

II.4. El acompañamiento musical de María Santísima del Mayor Dolor y 
Traspaso estará a cargo de una banda de música. 

II.5. Las composiciones interpretadas por las bandas que realicen el 
acompañamiento musical deberán ser de un carácter acorde al 
momento de la Pasión de Cristo que se representa en la Cofradía, y 
por ello, acorde a las advocaciones de Nuestros Amantísimos 
Titulares. La interpretación de las mismas deberá contar siempre con 
la aprobación previa del Cabildo de Oficiales, a petición del 
Diputado Mayor de Gobierno. 
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Capítulo III 
Las preces 
 

En este Capítulo se fijan las preces que han de realizarse como 
preparativos de la Estación de Penitencia. 

 
III.1. Puesto que, por el Artículo I.5 de este Reglamento, la Estación de 

Penitencia ha de suponer para los hermanos que participan en ella un 
acto de meditación, la Hermandad, antes de comenzar el acto 
penitencial y para facilitar a los hermanos ese acercamiento a la 
Pasión de Cristo, realizará un ejercicio espiritual, incluyendo en el 
mismo la práctica del Vía-Crucis. 

III.2. Finalizado este Vía-Crucis, y una vez que se solicite a todos los 
hermanos que se dirijan al altar, se realizarán tres intervenciones. En 
la primera de ellas, el Diputado Mayor de Gobierno recordará los 
artículos más importantes de este Reglamento, rogando a los 
hermanos por el estricto cumplimiento de los mismos. En la segunda, 
el Hermano Mayor exhortará a los presentes al máximo 
aprovechamiento espiritual de la Estación de Penitencia. Por último, 
el Director Espiritual dirigirá el rezo de un Padre Nuestro, un Ave 
María y un Gloria. 

III.3. Finalizadas estas intervenciones, el Diputado Mayor de Gobierno 
ordenará a los nazarenos que se cubran el rostro, momento a partir 
del cual se guardará absoluto silencio, a la espera de iniciar la 
Estación de Penitencia. 

 
 
 
 

Capítulo IV 
Composición del cortejo penitencial 
 

En este Capítulo se refleja la estructura básica de la Cofradía. 
 

IV.1. La Cofradía estará encabezada por el Fiscal de Hora, acompañado 
por dos servidores. 

IV.2. A continuación de éste se situarán tres tramos de nazarenos, que 
portarán cirios morados. El primero de ellos se inicia con la Cruz de 
Guía, que irá escoltada por sendos faroles. El segundo, con el 
Senatus, acompañado de dos varas. El tercero, con la Bandera 
Penitencial, también con dos varas. 
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IV.3. Inmediatamente después del tercer tramo de nazarenos se situará la 
Presidencia del Paso del Señor. Estará integrada por un número de 
personas no inferior a tres y no superior a cinco. Formarán parte de 
ella el Hermano Mayor y el Secretario Primero, que portará el Libro 
de Reglas de la Hermandad. 

IV.4. Entre la Presidencia y el Paso del Señor irán cuatro acólitos 
ceriferarios, con pertiguero, dos acólitos turiferarios (en su defecto, 
dos monaguillos con incensarios), con naveta y canasto, y el número 
de monaguillos que la Diputación Mayor de Gobierno estime 
oportuno. 

IV.5. Se situará también en este lugar el Fiscal del Paso del Señor. 
IV.6. A continuación se situará el Paso del Señor. 
IV.7. Inmediatamente detrás del mismo se ubicará la banda de cornetas y 

tambores encargada del acompañamiento musical del mismo. 
IV.8. Seguidamente se situarán dos nazarenos con cirios morados cuya 

función será la de asegurar que se mantenga una distancia prudencial 
entre la banda y las personas que alumbran al Señor. 

IV.9. Se encontrarán a continuación cuatro tramos de nazarenos, todos 
portando cirios blancos a excepción del primero de ellos, que será el 
de los penitentes y estará encabezado por la Cruz Parroquial, 
acompañada por dos ciriales. El segundo se iniciará con el Banderín 
de la Juventud, acompañado de cuatro varas con el emblema 
Sacramental; el tercero, con el Estandarte de la Inmaculada, 
acompañado de dos faroles; y el cuarto con la Bandera de la 
Hermandad, portado por el Secretario II y acompañado de dos varas. 

IV.10. Inmediatamente después del cuarto tramo de nazarenos se situará la 
Presidencia del Paso de la Virgen. Estará integrada por un número de 
personas no inferior a tres y no superior a cinco. Formará parte de 
ella el Teniente de Hermano Mayor. 

IV.11. Entre la Presidencia y el Paso de la Virgen irán seis acólitos 
ceriferarios, con pertiguero, dos acólitos turiferarios (en su defecto, 
dos monaguillos con incensarios), con naveta y canasto, y el número 
de monaguillos que la Diputación Mayor de Gobierno estime 
oportuno. 

IV.12. Se situará también en este lugar el Fiscal del Paso de la Virgen. 
IV.13. A continuación se situará el Paso de la Virgen. 
IV.14. Tras él se situarán dos nazarenos con cirios blancos cuya función 

será la de asegurar que se mantenga una distancia prudencial entre el 
paso y las personas que alumbran a la Virgen. Estos dos nazarenos 
serán sustituidos por sendos acólitos si la solicitud de algún hermano 
sacerdote de realizar la Estación de Penitencia como preste tras el 
Paso de la Virgen es aprobada por la Junta de Gobierno. 
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IV.15. Se ubicará a continuación la banda de música encargada del 
acompañamiento musical de la Santísima Virgen. 

IV.16. Las autoridades civiles y militares, eminencias y representaciones se 
ubicarán, si la Junta de Gobierno decide invitarlas, en la presidencia 
del Paso del Señor. 

IV.17. El Director Espiritual de la Hermandad realizará la Estación de 
Penitencia en la presidencia de uno de los Pasos. 

IV.18. Formará parte también del cortejo penitencial el Diputado Mayor de 
Gobierno; no en un sitio fijo sino en aquel donde en cada momento y 
según las circunstancias mejor pueda desarrollar su labor. 

 
 
 
 

Capítulo V 
El recorrido y el horario 
 

En este Capítulo se describen tanto el recorrido como el horario de la 
Cofradía. 

 
V.1. El itinerario será el siguiente: Plaza de la Constitución, Real, Arache, 

Hospital, Calle del Comendador, Sacristán Salvador Domínguez, 
Enrique García Camacho, Caballeros, Plaza de los Cuatro Santos, 
Soledad, Julio Caro Baroja, Mesones, España, Juan Carlos I, 
Andalucía, Arache, Calle de la Iglesia, Plaza de la Constitución. 

V.2. La Estación de Penitencia comienza a las 2:00 horas del Viernes 
Santo en la Iglesia Parroquial de San Vicente Mártir. 

V.3. La Cruz de Guía hará su entrada en el templo a las 6:00 horas. 
V.4. El tiempo de paso de la Cofradía, esto es, el tiempo que transcurre 

desde que la Cruz de Guía pasa por un punto del recorrido hasta que 
el último componente de la banda de música que acompaña a María 
Santísima del Mayor Dolor y Traspaso pasa por ese mismo lugar, 
varía inevitablemente en función del recorrido. Pese a ello, y por la 
necesidad de fijar unas horas de entrada para los Pasos de Nuestros 
Amantísimos Titulares que, reflejadas en los contratos firmados con 
las bandas aseguren el acompañamiento musical durante todo el 
recorrido, se estima en 25 minutos el tiempo que necesitará cada 
Paso para realizar la entrada. Así, el Paso de Nuestro Padre Jesús del 
Gran Poder hará su entrada en el templo a las 6:25 horas, mientras 
que el de María Santísima del Mayor Dolor y Traspaso hará lo 
propio a las 6:50 horas. 
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V.5. La Estación de Penitencia concluye una vez que el paso de la 
Santísima Virgen queda arriado en el lugar que ocupa en el interior 
del mismo templo y el Hermano Mayor ha dirigido una oración final. 

 
 
 

 
Capítulo VI 
El cofrade 
 

Se recoge en este Capítulo una descripción pormenorizada de todos 
los hermanos que participan en la Estación de Penitencia, estableciendo 
también una normativa en lo relacionado a indumentaria y 
comportamiento. Recordamos que las Reglas de nuestra Hermandad dicen 
textualmente que “Participarán necesariamente todos los hermanos, 
quedando dispensados de esta obligación aquellos que por razón de edad, 
salud, ausencia u otro motivo, consideren en conciencia justificada su 
ausencia”. 

 
En primer lugar se establece la normativa en lo concerniente a la 

papeleta de sitio. 
 

VI.1. La papeleta de sitio es el documento imprescindible para los 
hermanos que deseen realizar la Estación de Penitencia. Estará 
firmada por el Secretario y el Mayordomo y llevará impreso en el 
reverso un extracto de las presentes ordenanzas. 

VI.2. La papeleta de sitio es un documento intransferible, esto es, que el 
hermano cuyo nombre aparece en la misma es el único que puede 
hacer  uso de ella. 

VI.3. Cada año, para poder obtenerla, los hermanos deberán tener 
satisfechas las cuotas mensuales hasta el año anterior. Un hermano 
nuevo, en la adquisición de la papeleta de sitio, tendrá que abonar el 
año entero. 

VI.4. En caso de que cualquier hermano no pudiera satisfacer las cuotas 
fijadas para la obtención de la papeleta de sitio, o la papeleta de sitio 
en sí misma, se le pondrá en contacto con el Diputado de Caridad y 
Acción Social, el cual, si procediese, elevaría el caso al Diputado 
Mayor de Gobierno para que proporcionara al hermano dicha 
papeleta. 

VI.5. Para que los hermanos puedan obtener dicho documento se abrirá un 
plazo no inferior a una semana durante el cual podrán adquirirlo, 
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previa satisfacción de la limosna correspondiente, en la casa de 
Hermandad.  

VI.6. Todos los hermanos que participen en la Estación de Penitencia están 
obligados a presentar dicho documento en cualquier momento si así 
se les requiere. 
 
Con carácter general para los hermanos nazarenos, se establece que: 

 
VI.7. El hábito del nazareno se compondrá de túnica de ruán negro, antifaz 

de la misma tela y color, con capirote de un metro de altura, guantes 
negros, cinturón ancho de esparto (25 cm. como mínimo para los 
mayores de 14 años) en su color natural y, en caso de no realizar la 
Estación de Penitencia descalzo, calcetín negro y calzado también 
negro sin hebilla y sin tacón. Quedan totalmente prohibidas las botas 
de montar, botas militares y zapatillas de deporte. El escudo de la 
Hermandad, bordado según el modelo de la misma y que estará a 
disposición de todos los hermanos, irá prendido sobre el antifaz a la 
altura del pecho. Se deberá llevar al cuello, sobre la túnica y bajo el 
antifaz, la medalla de la Hermandad. Queda totalmente prohibido 
llevar cualquier signo externo que posibilite la identificación del 
nazareno. Se cuidará en extremo que no excedan de la túnica los 
puños y los pantalones. 

VI.8. Los hermanos nazarenos saldrán de su domicilio con la antelación 
suficiente para llegar a la iglesia puntualmente a la hora fijada en su 
papeleta de sitio. Tanto a la ida como a la vuelta vestirán el hábito al 
completo, tomando el camino más corto, sin detenerse ni entrar en 
ninguna parte. Observarán en su actitud el mayor recogimiento y 
compostura. No podrán ir acompañados de ninguna persona que no 
vista su mismo hábito. No podrán hablar ni hacer señas a nadie y en 
ningún caso se levantarán el antifaz. Los hermanos que así lo deseen, 
lo indiquen expresamente al sacar la papeleta de sitio y lo justifiquen 
razonadamente podrán vestir y desvestir la túnica de nazareno o el 
hábito que le corresponda en el lugar que la Hermandad designe para 
ello. 

VI.9. El nazareno entrará en la iglesia por la puerta de la sacristía, 
mostrando su papeleta de sitio a la persona responsable del control 
de acceso, que será designada por la Diputación de Cofradía. Se 
recomienda que, una vez superado este control, se dirija al Santísimo 
en primer lugar y, a continuación, a los Pasos de Nuestros 
Amantísimos Titulares, rezando un Padre Nuestro al Señor y una 
Salve a la Santísima Virgen. Terminadas estas oraciones, 
comprobará en la lista de la Cofradía el sitio que se le ha asignado en 
la misma. A partir de este momento aguardará en la sacristía o en las 



Hermandad del Gran Poder  Reglamento de Cofradía 

 9 

dependencias de la catequesis habilitadas para tal efecto a ser 
llamado por el Diputado de Tramo responsable del tramo al que 
pertenece. Una vez que el Diputado de Tramo lo haya situado en su 
tramo aguardará en él el momento de ponerse en marcha la Cofradía. 

VI.10. Los hermanos que deseen preservar su intimidad podrán ser 
nombrados, si así lo indican en el momento de obtener la papeleta de 
sitio, por el número de hermano que figure en la misma, debiendo 
éste coincidir con el número general de hermano de la Hermandad. 

VI.11. Durante el recorrido el nazareno mantendrá con el que le precede la 
distancia que le haya sido marcada por el Diputado de Tramo 
correspondiente, y la línea con su compañero de la fila contraria. 

VI.12. Ningún nazareno podrá separarse, ni aún momentáneamente, de la 
Cofradía. Si por causa justificada le fuese absolutamente necesario 
hacerlo, deberá pedir autorización al Diputado de Tramo 
correspondiente, el cual, en caso de concedérsela, le recogerá la 
papeleta de sitio, devolviéndosela cuando el primero se reintegre a la 
fila. 

VI.13. El nazareno deberá guardar en todo momento el más absoluto 
silencio, observando una actitud devota y respetuosa conforme con el 
acto de culto al que concurre, en que deberá centrar toda su atención, 
sin mirar a los lados o saludar. Evitará distraerse y ni siquiera podrá 
contemplar la marcha de la Cofradía o volver la vista atrás. No podrá 
hacer señas o gestos ni dar o recibir nada, guardando en todo 
momento la debida compostura y seriedad tradicionales de nuestra 
Hermandad en la Estación de Penitencia. 

VI.14. Si durante el recorrido observase alguna deficiencia grave del cortejo 
lo comunicará de inmediato al Diputado de Tramo. Cualquier otro 
tipo de observaciones, sugerencias o quejas serán comunicadas una 
vez haya concluido la Estación de Penitencia. 

VI.15. La Estación de Penitencia finaliza en el momento en que se rezan las 
preces finales. Por tanto, durante la entrada de los pasos, 
permanecerán en el templo con el hábito completo y el antifaz 
bajado, guardando el más absoluto silencio. 

VI.16. Finalizada la Estación de Penitencia, volverán a sus domicilios 
observando las mismas normas de compostura que en el camino de 
ida al templo. 

VI.17. En todo momento los nazarenos estarán sujetos a las indicaciones de 
los Diputados de Tramo. 

 
Estando todos los nazarenos sujetos al cumplimiento de los artículos 

comprendidos entre el VI.7 y el VI.17, se desarrollan a continuación 
algunas cuestiones específicas relacionadas con los distintos tipos de 
nazarenos. 



Hermandad del Gran Poder  Reglamento de Cofradía 

 10 

Sobre los hermanos de luz: 
 

VI.18. Los hermanos de luz son aquellos nazarenos que portan cirios, de 
color morado en el cortejo del Paso del Señor y blancos en el de la 
Santísima Virgen. 

VI.19. El cirio será encendido en la iglesia por el Diputado de Tramo. Si 
durante el recorrido se apagara nunca recurrirán a encenderlo con el 
de otro nazareno, aguardarán a que el Diputado de Tramo 
correspondiente vuelva a encenderlo. Los llevarán, siempre por la 
parte interna de la Cofradía, subidos y apoyando la base en el 
cinturón de esparto o bajados, según indique el Diputado de Tramo. 
En las paradas los mantendrán descansados en el suelo. 

VI.20. Podrán elegir, siempre que las circunstancias lo permitan y así lo 
indiquen en el momento de sacar la papeleta de sitio en el plazo 
fijado por la Diputación Mayor de Gobierno, en qué parte del cortejo 
realizarán la Estación de Penitencia (cortejo del Señor o cortejo de la 
Santísima Virgen). Se intentará, siempre que la organización de la 
Cofradía lo permita, que los nazarenos que no tienen preferencia en 
cuanto a realizar la Estación de Penitencia en un cortejo o en otro 
alternen entre los dos anualmente. 

VI.21. Estarán dispuestos en la Cofradía en estricto orden de antigüedad, 
quedando aquellos de mayor tiempo de pertenencia a la Hermandad 
más cercanos a las Imágenes de Nuestros Amantísimos Titulares. 

VI.22. Esta antigüedad se perderá para esa Estación de Penitencia si la 
papeleta de sitio fuese expedida fuera del plazo mencionado. 

 
Se recoge a continuación la normativa específica para los nazarenos 

menores de catorce años. 
 

VI.23. Los nazarenos menores de catorce años formarán parte del segundo 
tramo de la Santísima Virgen. 

VI.24. Se realizarán sesiones de formación específicas para ellos, no siendo 
esto óbice para que se organicen otras para el resto de nazarenos. 

VI.25. Al sacar la papeleta de sitio recibirán, además del extracto de estas 
reglas, una notificación dirigida a sus padres en la que se informe 
especialmente a los mismos del comportamiento que han de tener sus 
hijos durante la Estación de Penitencia, rogando por que colaboren 
en su instrucción. 

VI.26. Además del Diputado de Tramo correspondiente habrá una persona 
responsabilizada de la atención a los mismos. 

 
Sobre los hermanos de cruz: 
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VI.27. Los hermanos de cruz o penitentes son aquellos nazarenos que 
portan sobre su hombro una cruz penitencial. No llevarán cartonera, 
dejando caer hacia atrás la parte superior del antifaz. 

VI.28. La cruz será de madera, en color negro, y llevará el escudo de la 
Hermandad en la cruceta. La recogerán cuando sean nombrados por 
el Diputado de Tramo, y la depositarán en el mismo lugar una vez 
hayan entrado en el templo al término de la Estación de Penitencia. 
La portarán promediando su peso sobre el hombro. 

VI.29. Queda prohibido el uso de cadenas o grilletes, así como arrastrar los 
pies. Se permitirá a quien lo desee, y siempre que no entorpezca el 
discurrir de la Cofradía, que se arrodille en las paradas. 

VI.30. Podrán portar un número de cruces acorde a la condición física que 
posean, siempre que así lo indiquen al sacar la papeleta de sitio en el 
plazo fijado por la Diputación Mayor de Gobierno. 

VI.31. Estarán dispuestos en la Cofradía en estricto orden de antigüedad 
inverso, quedando aquellos de mayor tiempo de pertenencia a la 
Hermandad más cercanos a la Imagen de Nuestro Padre Jesús del 
Gran Poder. 

VI.32. Esta antigüedad se perderá para esa Estación de Penitencia si la 
papeleta de sitio fuese expedida fuera del plazo mencionado. 
 
Sobre los hermanos de insignia: 
 

VI.33. Los hermanos de insignia son aquellos que portan las insignias y las 
varas o faroles que las acompañan. 

VI.34. Las varas serán portadas con la mano derecha mientras que los 
faroles se llevarán siempre por la parte interna de la Cofradía. 

VI.35. Serán asignadas por antigüedad entre los peticionarios, debiendo 
hacerse la solicitud en el momento de sacar la papeleta de sitio en el 
plazo fijado por la Diputación Mayor de Gobierno, siguiendo el 
siguiente orden: primero por la antigüedad de la petición y después 
por la antigüedad de pertenencia a la Hermandad. 

VI.36. En caso de que no todas las insignias de acompañamiento fuesen 
solicitadas en el plazo mencionado, éstas serán asignadas por la 
Diputación Mayor de Gobierno a hermanos cuyo espíritu cristiano y 
trayectoria dentro de la Hermandad sea ejemplar. 

VI.37. Los nazarenos que formen parte de las Presidencias de los Pasos, los 
situados entre la banda del Paso del Señor y las personas que van 
alumbrando, y entre el Paso de la Santísima Virgen y las personas 
que la alumbran serán designados por el Diputado Mayor de 
Gobierno. 

 
Sobre el hermano Diputado de Tramo: 
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VI.38. El hermano Diputado de Tramo es el hermano nazareno al que 
comisiona la Hermandad, por medio del Diputado Mayor de 
Gobierno, para velar por el cumplimento de las presentes 
ordenanzas, sirviendo al mismo tiempo a los componentes de la 
Cofradía. 

VI.39. Seguirá en todo momento las instrucciones del Diputado Mayor de 
Gobierno. 

VI.40. Pasará lista de su tramo para tener conocimiento de las ausencias, 
distribuyendo a los hermanos nazarenos por parejas, solventando los 
problemas que pudieran acaecer. 

VI.41. Exhortará a los nazarenos de su tramo a realizar ejemplarmente la 
Estación de Penitencia, cuidando puntualmente del cumplimento 
exhaustivo de las presentes ordenanzas. 

VI.42. Se ocupará de mantener encendidos los cirios, en los tramos en los 
que los hay, durante el recorrido penitencial y de guardar las 
distancias que se le indiquen. 

VI.43. En el supuesto, no deseable, de infracción de las presentes 
ordenanzas, cualquier Diputado de Tramo estará facultado para 
solicitar la papeleta de sitio al hermano para, con posterioridad, 
comunicar a la reunión de Diputados de Tramos la infracción. 

VI.44. La insignia es un Palermo de color morado en el cortejo del Señor y 
blanco en el de la Santísima Virgen. 

 
Se indican a continuación las normas específicas para el resto de 

personas que forman parte de la Cofradía. Comenzamos por el Cuerpo de 
Acólitos de la Hermandad. 

 
VI.45. Los acólitos y servidores deberán reunir condiciones físicas 

adecuadas a la labor a desempeñar y tener una vinculación afectiva 
contrastada para con la Hermandad, aunque no se exige que sean 
hermanos de la misma. 

VI.46. Ejercerán su labor bajo la responsabilidad del Grupo de Cofradía, 
que deberá elegir preferentemente a los hermanos que participen 
habitualmente en los cultos de la Hermandad y asistan a las 
reuniones o citas que mantenga el Cuerpo de Acólitos. 

VI.47. Asistirán siempre a cualquier acto de culto con las debidas 
condiciones de presentación. 

VI.48. Los pertigueros, por su especial responsabilidad, serán propuestos 
anualmente, en base a su más cualificada preparación litúrgica, al 
Cabildo de Oficiales, para su conocimiento y ratificación por la Junta 
de Gobierno. 
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Se desarrollan ahora las cuestiones relacionadas con los capataces y 
los costaleros de los pasos. Con carácter general se establece que: 

 
VI.49. Tanto los capataces como los costaleros están obligados a observar 

las mismas normas de recogimiento y compostura que los hermanos 
nazarenos, debiendo adquirir también la papeleta de sitio. 

VI.50. Deben evitar todo alarde, porque su penitencia personal no tendría 
valor si se efectúa por puro exhibicionismo o demostración de 
fuerza. Asimismo, huirán de toda vanidad y orgullo, realizando su 
labor con la humildad necesaria y la abnegación propia del cofrade, 
procurando evitar todo encuentro que en conciencia consideren no 
necesario con amigos y familiares durante la Estación de Penitencia, 
porque esto desdice de la compostura y seriedad de dicho acto de 
culto. 
 
Se desarrolla a continuación una normativa específica para los 

capataces y contraguías. 
 

VI.51. Es competencia de la Junta de Gobierno el nombramiento de los 
capataces que dirigirán las cuadrillas de costaleros que portan los 
pasos de Nuestros Amantísimos Titulares. 

VI.52. En la medida de lo posible, deberán poseer las siguientes cualidades: 
llevar una vida acorde con el Evangelio y una trayectoria ejemplar 
dentro de la Hermandad, a la vez que poseer una destacada calidad 
humana, estar capacitados para dirigir al elevado número de personas 
que forma cada cuadrilla de costaleros y tener los suficientes 
conocimientos técnicos para desarrollar su labor. 

VI.53. Podrán estar auxiliados por los contraguías que crean necesarios y 
reciban el visto bueno de la Junta de Gobierno, la cual podrá 
proponer a quienes estime oportuno para dichos cargos. 

VI.54. Los contraguías deberán estar en posesión de las mismas cualidades 
requeridas a los capataces. 

VI.55. Durante la Estación de Penitencia capataces y contraguías mostrarán 
obediencia a las órdenes del Fiscal de Paso correspondiente. 

VI.56. Redactarán un informe sobre la Estación de Penitencia que 
entregarán al Diputado Mayor de Gobierno en un plazo no superior a 
diez días contados desde la realización de la misma, debiendo ser 
considerado dicho informe por el mismo para la elaboración del que 
ha de presentar a la Junta de Gobierno. 

 
Se establecen las siguientes reglas para los componentes de las 

cuadrillas de costaleros. 
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VI.57. Los costaleros deberán tener dieciocho años cumplidos, o dieciséis y 
contar con la autorización paterna firmada por escrito, a menos que 
estuviesen emancipados. No se exige que sean hermanos de la 
Hermandad. 

VI.58. Además de la devoción y piedad a las Sagradas Imágenes, ofrecerán 
el obsequio estimable de su obediencia tanto a las órdenes de los 
capataces designados por la Junta de Gobierno como a las de los 
contraguías auxiliares de éstos. 

VI.59. Deben velar cuanto sea posible por mantener el anonimato de su 
singular penitencia, escogida voluntariamente por ellos, como el que 
lleva una cruz o un cirio, que éste cambia por el costal. 

VI.60. Están obligados a comprometerse de forma especial en la 
preparación necesaria para llevar a cabo su cometido. 

VI.61. Se fija el máximo de costaleros de cada cuadrilla en 60 componentes. 
VI.62. En caso de que existiera una gran descompensación entre el número 

de componentes de cada cuadrilla facilitarán a los capataces la tarea 
de reestructuración de las mismas cambiando de cuadrilla si por sus 
condiciones fuese requerido para ello. 

VI.63. El costalero que no mantenga el debido espíritu de piedad en la 
Cofradía, falte gravemente a la disciplina, incluso en los ensayos, o 
deje de presentarse a los mismos sin causa justificada o con 
reiteración, dejará de pertenecer a la cuadrilla, previo informe del 
capataz y decisión última de la Junta de Gobierno. 

 
Se establece como sigue el nombramiento de los Diputados de 

Banda, Priostes de los Pasos y de los auxiliares de la Cofradía. 
 

VI.64. El Diputado Mayor de Gobierno podrá designar a dos personas que 
ejercerán de Diputados de Banda. Estarán a las órdenes del Fiscal del 
Paso correspondiente y la tarea que se les encomienda es la de 
atender a las bandas. 

VI.65. Los Priostes de la Hermandad propondrán a la Junta de Gobierno el 
nombramiento de las personas que ejercerán de Priostes de los Pasos 
durante la Estación de Penitencia. Corresponde a los Priostes de la 
Hermandad ofrecerles la preparación necesaria para realizar la labor 
que se les encomienda. 

VI.66. Los Mayordomos de la Hermandad propondrán el nombramiento o 
contratación de las personas que ejercerán de auxiliares de la 
Cofradía. Corresponde también a los Mayordomos de la Hermandad 
darles la instrucción necesaria para realizar la labor que se les 
encomienda. 
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Capítulo VII 
El gobierno de la Cofradía 
 

Sobre la responsabilidad y las decisiones, las Reglas de nuestra 
Hermandad establecen que: 

 
VII.1. Corresponde al Hermano Mayor, como cabeza de la Hermandad, o 

quien le sustituya si éste no asistiese a la Estación de Penitencia, la 
dirección y el gobierno de la misma, debiendo todos guardar y 
cumplir cuanto disponga. 

VII.2. A su inmediata orden, el Diputado Mayor de Gobierno velará por el 
mayor comportamiento ordenado de la Cofradía, para lo que se 
auxiliará en su cometido de los Fiscales y Diputados de Tramo, en 
número que juzgue necesario, teniendo muy en cuenta para esta 
designación las precisas aptitudes y celo que deban concurrir en los 
hermanos elegidos. 

VII.3. Excepcionalmente, en caso de dificultad razonable, la Junta de 
Gobierno, reunida en Cabildo Extraordinario de Oficiales convocado 
para tal efecto por el Hermano Mayor o quien legítimamente le 
sustituya, podrá suspender la Estación de Penitencia, practicándose 
en su lugar el ejercicio del Vía-Crucis u otro ejercicio oratorio que se 
considere adecuado al caso en el interior del templo, con la 
participación de todos los componentes de la Cofradía, finalizando 
con el rezo del Credo, la Salve y el Padrenuestro por los hermanos 
difuntos. 

VII.4. Si una vez iniciada la Estación de Penitencia se hubiera de 
interrumpir o modificar el recorrido, la decisión de tal medida será 
adoptada por el Hermano Mayor y el Diputado Mayor de Gobierno. 

 
Se establece también en las Reglas que corresponde al Diputado 

Mayor de Gobierno: 
 

VII.5. Planificar, disponer de todo lo necesario, organizar y llevar a cabo 
con toda diligencia y ajustándose a las normas litúrgicas y a las 
dictadas por la Autoridad Eclesiástica todos los actos de culto interno 
o externo de la Hermandad que impliquen la participación activa de 
colectivos de personas. En ello extremará el cuidado y vigilancia 
para que transcurran con la máxima ejemplaridad y piedad y que se 
observen el espíritu y el estilo propios de la Hermandad y los usos y 
costumbres. 

VII.6. Proponer al Cabildo de Oficiales las normas a presentar al Cabildo 
General de Salida. 
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VII.7. Proponer al Cabildo de Oficiales para su nombramiento los 
hermanos que deban ser nombrados Diputados de Tramo o 
encargados de misiones de responsabilidad relevante durante la 
Estación de Penitencia. Para estos nombramientos será necesario que 
los hermanos propuestos hayan participado en la Estación de 
Penitencia anteriormente. 

VII.8. Estos nombramientos tendrán validez para todo el año y los 
Diputados de Tramo, con los que el Diputado Mayor de Gobierno se 
reunirá cuantas veces considere conveniente a lo largo del año, 
ejercerán de auxiliares de éste en todas las demás procesiones que se 
celebrasen. 

VII.9. En el caso de imprevistos o circunstancias especialmente urgentes 
que pudieran acaecer durante la Estación de Penitencia o de 
cualquier procesión, informará y aconsejará al Hermano Mayor, con 
quien tomará la decisión que consideren más adecuada. 

VII.10. Durante los quince días siguientes al de la Estación de Penitencia 
recibirá, de forma obligatoria por parte de los Fiscales, de los 
Diputados de Tramo de los capataces, y de forma voluntaria por 
parte de los hermanos en general, cuantas cartas, informes o 
comunicaciones tengan que enviarle sobre incidencias habidas 
durante la Estación de Penitencia. Con ello y con su propia 
información preparará un informe al Cabildo de Oficiales que, antes 
de los treinta días contados a partir del día de la Estación de 
Penitencia, se reunirá para el estudio de estas incidencias y la toma 
de decisiones al respecto. 
 
Además de lo que dictan nuestras Reglas sobre el Diputado Mayor 

de Gobierno, se establece que: 
 

VII.11. Se encontrará presente en el reparto de papeletas de sitio, 
solventando las incidencias que se pudieran producir.  

VII.12. Confeccionará la lista de la Cofradía, de la que dará debida cuenta a 
la Junta de Gobierno. 

VII.13. Bajo la supervisión del Hermano Mayor dirigirá el Grupo de 
Cofradía de la Hermandad, el cual estará integrado por los Priostes 
de la Hermandad, el Diputado de Formación y Juventud y los 
Fiscales de la Cofradía. 

VII.14. La insignia que corresponde a su cargo es una canastilla de color 
negro. 

 
Con carácter general para los Fiscales se establece que: 
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VII.15. La designación de los mismos para la Estación de Penitencia de cada 
año la realizará la Junta de Gobierno, a propuesta del Diputado 
Mayor de Gobierno. 
 
Se describe a continuación la tarea correspondiente al Fiscal de Hora 

de la Cofradía: 
 

VII.16. Abrirá camino a la Cofradía, por lo que deberá conocer el itinerario y 
horario de ésta. 

VII.17. Es el encargado directo del cumplimiento de los horarios que se 
señalen. Tomará extensa y pormenorizada nota de los mismos, 
confeccionando un cuadro con ellos y dando cumplida cuenta de 
todo en la reunión posterior a la Estación de Penitencia. 

VII.18. Se mostrará atento a las razones que le remitan los Fiscales de los 
Pasos así como a las órdenes u observaciones del Diputado Mayor de 
Gobierno. 

 
Sobre los Fiscales de los Pasos se establece que: 
 

VII.19. Son los responsables del cumplimiento de todo lo preceptuado en 
este Reglamento de Cofradía en relación a la forma en que se realiza 
la conducción de los Pasos de las Sagradas Imágenes, velando por 
que sea de forma digna y piadosa, y al comportamiento de las 
personas cuya labor se desarrolla alrededor de los mismos: los 
capataces, los contraguías, los costaleros, los priostes de los Pasos y 
los Diputados de Banda. 

VII.20. En todo momento se mantendrán atentos a las indicaciones recibidas 
por el Diputado Mayor de Gobierno. 

 
 
 
 

Capítulo VIII 
Otras disposiciones 
 

Se recogen en este Capítulo otras reglas de vital importancia para el 
buen desarrollo de la Estación de Penitencia. 
 

VIII.1.  Está totalmente prohibida la entrada en la iglesia a toda aquella 
persona ajena a la Cofradía hasta que el Paso de la Santísima Virgen 
se encuentre, ya de recogida, en el interior del templo. 
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VIII.2.  Una vez que se haya vuelto al templo nadie podrá abandonarlo hasta 
que concluya la Estación de Penitencia. 

VIII.3.  Bajo ningún concepto ningún hermano adquirirá derecho alguno en 
orden a figurar en la Cofradía en un lugar determinado salvo los que 
se citan de forma expresa en este Reglamento de Cofradía. 

VIII.4.  Todos los hermanos están obligados a ocupar el lugar señalado en la 
Cofradía por el Diputado Mayor de Gobierno, dejando a salvo su 
derecho a replica que formulará al Cabildo de Oficiales por escrito 
dirigido al Hermano Mayor. 

VIII.5.  El incumplimiento de lo preceptuado dará lugar a que sea retirada la 
papeleta de sitio por el Diputado de Tramo o Diputado Mayor de 
Gobierno, quien la pasará posteriormente a la Junta de Gobierno a 
los efectos procedentes. Si la falta fuese grave el infractor quedará 
privado en ese mismo momento de su derecho a formar parte de la 
Cofradía. 

 
 
 
 

Capítulo IX 
Modificación del Reglamento de Cofradía 
 

Se detallan en este Capítulo los procedimientos para la modificación 
del presente Reglamento de Cofradía. 

 
IX.1. Las propuestas de modificación del Reglamento de Cofradía 

seguirán el mismo trámite que se fija en las Reglas de la Hermandad 
para la convocatoria de Cabildos Generales Extraordinarios, esto es, 
por solicitud por escrito de al menos veinticinco hermanos o por 
causa grave o urgente presentada por algún hermano. 

IX.2. La Junta de Gobierno, a iniciativa propia, podrá convocar el citado 
Cabildo General de Salida para someter a consulta cualquier 
propuesta de modificación del Reglamento de Cofradía. 

IX.3. Las propuestas de modificación del Reglamento de Cofradía llevadas 
a Cabildo General de Salida permanecerán expuestas en la 
Hermandad durante, al menos, los diez días anteriores al de 
celebración del mismo. 

IX.4. De igual modo, si las circunstancias lo aconsejaran, el Cabildo 
General de Salida podrá eximir de forma temporal del cumplimiento 
de alguna regla del Reglamento de Cofradía sin que esto suponga 
una modificación del texto. En este caso, la convocatoria del Cabildo 
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se realizará de igual modo que en el caso de propuesta de 
modificación del Reglamento de Cofradía. 

IX.5. El Cabildo General de Salida sólo podrá tomar determinaciones 
respecto a los puntos del orden del día que aparezcan en la 
convocatoria del mismo. 

IX.6. En caso de que surjan asuntos que requieran una modificación del 
Reglamento de Cofradía y no haya el suficiente tiempo para 
convocar un Cabildo General de Salida, estos serán resueltos por la 
Junta de Gobierno, sin perjuicio de dar cuenta de la resolución 
adoptada. 


